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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qua los Sres. Alcaldes y Secre

tar ios reciban los números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Ss PBBLICA LOS L t » . SiERCOLES Y VMMES 

So auscrítos o n IR Contaduría de la Diputación p r O T i n e i a l , ¿ cuatro pa-
•iíír-s «nouenta cántimoy «1 trimontre, üeno pt íñetas a l eemeat-re j qiúncfl 
piEítíia a lano, á los particulares, p a g a d a s tu solicitur la suscripción. Lon 
pagos dñinera do la c&pital so harán per libr&nzn uci Qivo mutuo, a d m i -
"••'^dop* HOIO sellan en las s u G o r i p c i o n e a d e t r i m e a t r t : , y únicameaíie yo? la 
fracción «le peKeln que resulta.' L a s suscripciones atracadas m cobran 
WÍJ «'oisecto proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán le suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular do la Comisión provincial, publicada 
ma l o a remeros do este BOLETÍN de l e c h a 20 y 22 de Diciembre de 190í>. 

.Los Juzgados municipales, s in distinción, diez pesetas al a ñ o . 
Números ¡sueitas T o i n t i c i n c o cííntimo» dop'sssT®.' 

AUVEHTSNCIA ISBITOBIÁI 
LWÍ disposición en de las aatoridadeít, exetipto Jsi- <jce 

sean a inatancia de parte no pobre, Be i n s e r t e r í m oficial-
ment í ; asimismo cualquier anuncio concürninnte al ser
vicio nacional que dimane d^ lu; m i s m a » ; lo do ínteres 
particular p r a T Í o el pago adelantado de T o i n t u céntimes 
'dd p e s e t a por c a d a Uns* de insurción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de Ja 
Comisión provincial, fecha 14 da Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento a l acuerdo de l a Diputación de 20 da No
viembre de dicho año, y cuya circular h a sido publicada 
en l o s BOUSTINES OnciAi.BS do 20 y 2¿ da Diciembre-y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa quo en mencio
nados BOLETINES SO inflar ta. 

: PARTEOFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S . M. el REY (Q. D. G ) continúa 
en esta Corte sis novedad un su im
portante miad. ,••, \.. • 

E l Jefe Sapeiiot :.de' Palacio dice 
coc fecha de s je r ol Excelentisimo 
Sr. Presidente del Oon'eejo de Minis
tros!o que sigue: 

tExcoio. S r : E l Decano .de los 
Médicos do Cámara me dice en este 
dia lo eigúientc:;' 

fExomo. Sr.: Tengo el honor de 
poner.eo conocioieoto de V. E . que 
él.Doctor. Mr. Brjden GlendiDÍog, 
Médico particulor de S. M. la REINA, 
en c o m u n i c a c i ó n de hoy me dice 
que tanto lá Señora como Su Augus
to Hijo el Principe de Asturias, ee 
encuentran en cstodo satisfoctovio. 

He de manifestar . t ambién á 
V. E .que S . M. el REÍ (Q D. G.) y 
las demás Personas Reales, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.» 

De orden de S . M. lo psrticipo 
á V. E . para su cODocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Palacio 20 
de Majo de ¡907.—El Jefe Superior 
de Palacio, />. M Duque de Soioma-
yor.—Sr. Presidente del Consejo de 
Micistros.» 

(Oitceta del dfa 21 de Mayo) 

MINISTERIO D E FOMENTO! 

RBAl DECRETO 

A propuesta del Miuistro de Fo-
meoto, Vengo' oa decretar lo si 
guiente: 

'Artícnlo.l.* Se euprimou l a s C o -
misiones. permanentes,, de Pósitos 
que venioa funcionando en las pro- ' 
vincias en virtud de lo dispuesto en 
el art. 1." de la léy de 26 de Junio 
de 1877. v . . . 

\ Art. 2.° Los Ibgeniéros de las 
SeccioLes Agronómicas .que hasta 
ahora han desempeñado el cargo de 
Secretarios de j a s referidas Comi 
gioiies, ó laa;personas que la.peié 
gachón. Regia. creyese oportuno de"-' 
signar/serán los encargados de tra
mitar OG sus. respectivas provincias' 
los expedieotes dei Pósitos é itfor 
marlus cuando.el refeiido Centro lo 
juzgare oportuno. 

Art. 3." Quedan aetmiamo c ipa -
citados dichos funcionarios para di -
rigiree, por medio de los Gobernó 
dotes, á los Ayuntamientos, Dipu
taciones y Autoridades civiles de 
la» provincias en demanda de datos 
y antecedentes que se relacionen 
con el servicio que se les ha coco 
uendudo. 

Art. 4." Para todos los efectos 
que se deriven de la aplicación de 
la ley vigente sobre Pósitos, se con 
sidernrá á los logenioros Agróno 
mos de las provincias como fuocio-
narios dependientes de lo Delega
ción Regia. 

Dado en Palacio á dieciséis de 
Mayo de mil novecientos siete.— 
ALFONSO — E l Ministro de Fomen
to, Augusto Qomilet Besada. 

{Gaetía del día 17 de Mayo) 

G o s i s a a o D E PJÍOVIUCIA 

F E R R O C A R R I L E S 

7 E n el espediente instruido con 
motivo del retraso de cuatro horas 
y cincuenta minutos con que ¡legó 
á lo Estación de Monfórle el tren, 
mixto 425 de la Compsñia del ferro 
carril del Norte, él dta 18 de No
viembre último, se ha dictado por 
esto Gobierno, con fecha 30 de Abril, 
próximo pasado, la siguiente provi-, 
dencio: 

, ' i Resultando que la causa priuni-
pal del retraso fué la deteoción de 
tres que sufrió al disco de Astorga 
por intercoptacióa do ia via con mo
tivo del desc^rhiamiento de cuatro 
vagones del tren 1.400, aumontán 
doií) el retraso por los cruzamientos 
co» los trenes 411 y . 412, ambos de 
prefarooeia sebro el mixto; j 

Considerando que efecto del des
carrilamiento do ios cuatro vago
nes de! tren 1.401), el mixto de re
ferencia se vio en la imposibilidad 
de continuar su marcha, lo cual 
justifica suficientemente el retraso 
en ia salida, asi como también el 
resto del retraso por la necesidad 
de esperar t-l cruce con los trenes 
411 y 412, ambos de absoluta pro 
fireucia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, he 
acordado que no procede imponer 
& la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la multa que propone el In 
geniero Jefa de 1;¡ 5.* División, a 

V cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1901. he acordado se inst-rte esta 

resolución en e! BOLKTÍN OFICIAL. 
León 17 da Muyo de !9ü7. 

El Gobernador. 
J o s é V á r e l o 

En el expediente incoado con mo
tivo del escapé do 29.vagqnes." ocu 
rrido el día 28 da Agosto último 
en lá Estación de Aslorgá (Norte,) 
por rotura de un gancho de tracción 
de! vsgón K . F . , número 2.617, al 
hacer manicbrES en dicha Estación, 
se ha ciclado por este Gobierno, 
con techa 30 de Abril último, la s i 
guiente providencia: 
. «Considerando que la rotura del 
gancho de tracción y cadena de se- . ' 
guridad, fué debido al momento de 
apartar él material llegado del Oes
te, y por tanto, puede considerarse 
como caso fortuito, pues puede muy 
bien haberse producido alguno reac
ción eo el materia!, sin que tampoco 
la hi ta de agectos que intervinie
ron en la maniobra sea motivo de 
penalidad, y no habiecdo daño para 
el Estado ni para los particulares, 
he resuelto declarar, de acuerdo con 
lo informado por la Comisióo pro
vincial, que no procede imponer á 
la Compañía la multa que propone 
el iLgeniero Jefe de la &.' División 
técnica y administrativa do ferro
carriles. 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agostó de 
1001, he acordado se inserte esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 17 de Mayo de 1907. 

1 E l GcbernaJor, 
I «losé V á r e l a . 

http://Decano
http://de


Obras públicas P r o v i n c i a d e L e ó n 

Rtltciin nominal rectificida de propietaria i quienes en todo ó parte se ocupan 
fincns con Mo t i vo de h construcción del trozo ü " de h carretera de 3 " or i ten 
de Ailorga ó. L a Puebla de Sumiría, en el Ayuntamiento de Santiago Millas 

Número 
de 

orden 

1 
2 
a 
4 
¡) 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
\ i 
15 
Id 
17 
lt¡ 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
31 
33 

•34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
41 
45 
40 
47 
48 
4» 
50 
51 
5'i 
53 

Nombres de Jos propietarios 

D. Vnkotin Alonso 
Floreiiftio Luengo 
Vicentn lioiiiiguez 
V j i i i t i t í n Aloiiso 
Josquin Psi'cánriBii 

D.' M." Francisca FHrnüadez . 
U VaiOütiD Alnoeí 

M-Júae) A!i.ns.'i Fraaco . . . 
Agustín Ceisd» Luengo. , 
l'edro Früuc.u Memlañ». . . 
Mugió Uoilt'ignez , 
Uaóae; V r * co Félix 

Ht?redjri;s de Tunusa Luougo 
D * M." MauiieM Fmr.co 
D. Esteban L'it ingo Púivz. . . . 
D." Lociii Peisz Fr.>üC'i. 
Heredaros JO Tomasa LueNgu 
D. Firrisurlo Po/lau Martíueü. 

» ActoDi'i Celadu Kodriguez 
> Antonio Rodríguez Boidá» 

D." Jofefi Roangae-'i A t e s . . . 
D. José Bodrigueü Alooso . . . 

• Iguüoio. Franco 
» Siintiogo Feliz 

O.' Ü." Münuelu Pérez 
v M.* Beroardii Pérez Francu 

D. Autoaio RodriffUez Kolaáu 
D." M." Bernarda Pérez Franco 
D. Antonio Alonso Rodríguez 

J> GooerosoAlousoliodriguez 
» Cnyetuuo Fecuiadez 
» AuVouio Rodríguez 
» V¡i|or,tin Alonso. 
• F.ancisco FeruAudcz 
> Santiago Rodríguez . . . . . 

D." M.* Iji'.voardá l'erez Franco 
D SantiagoFmncol'esmdoros 
D." M." Maouelt Pó-ez Garoi 
V María Lnongo Feliz 

ü. Santiago Rouriguez 
« Valentía Aloneo 
» Vícentn Rodr íguez . . . . . . 

Herederos de Jeró'.iiiüo Alóuso 
D." M." Fr-iocisoá Franco. . 
ü Feroa-.do Roldéu... 

« José Sojnguoz Aiuaouv 
> Ventura Luengo. 

Herederos oe M-itías Aloaso.. 
Heroi'eros de Joróoima Alonso 
D José Rodríguez 
D ' M." Ma.'.uela Périz García 
U ' Ramona RoílrigofZ 

ID José Alonso lio lríguez. 

Sintingo Millas 
I<lem 
Mecu 
I ¡em 
Idem 
Idem 
Idem 
I ¡em 
Idem 
Idem 
A s t o r g a . 

.tingo 
Aslorga . 
Santiago 
I d e m . . . . 

Miu..s 

Millas 

A s t o r g a . . . . 
Santiago Millaü 
Idem 
I iem 
Idem 
lit-in 
Afítorga . . . . 
Sjuuugü Millaa 
Idem 
Idem 
I4>jm 
l-Jeai 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
laem. 
Idem 
Uom 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e a l . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iiern 
Idem 
L l e m . . . . . . . 
[ . lo.u.. . .". . . 
Idem 
Idem 
Id».m . , 
l iem 
IJem 
Ileo. 

Clase de terreno 

L-.brantio secano 1.' 
Idem 
Idem 
Idr-m 
Idea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilom 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideoj 
Idem 
luero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Üism 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[drm 
Idem, 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
id,-.-.) 
I lcm 
Pc^do 1 1 

lU -m 

Lo que se hace |júolico para que Jas persooas ó Corporaeionos que Fe 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones eu el lértuioo de quince 
días, según prev .ooe el ait. 17 do la ley de Elpropiac ó i forzosa de 10 de 
Enero no .1879. 

León ló de Mayo di 1907.—El Sobs.-'iador civil. Josá Várela. 

OSJCINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
nB LA PROVINCIA as LBÓN 

IJI 'IMOVIíES 

A las Sociedades anónimas y coman
ditarias de todas clases 

E l art. 8.° do la ley de Ulilidades 
de laRiquez i Nobiliaria ue 27 de 
Marzo de 1900, en relación con el 
17, impone á ¡as Uompiñias y So 
ciedudes anónimas y comanditarias 
por acciones, la obligacióu de remi -
tiv á esta Adraiaistráción, dentro 

del término de dos mesas, siguien
tes á la celebracióu do las Juntas 
generales para la aprobación de las 
cuontas correspondientes á los pe 
riodos que comprendan, las memo-
.rías,balances, certiBcaciooes de sal
dos deudores y acreedores liquidados 
por la cuenta do ganancias y pér
didas, y l»s eu que conste el di vi-
deudo acordado repartir, asi como 
todos los demés documentos que 
tergan relación con el servicio y 
que la Administración estime nece
sarios á ios fines indicados, cuya 
omisión ó demora tiene sanción de 
responsabilidad, señalada en el ar
ticulo 72 del Reglamento de 18 de 
Septiembre de 1906. 

E l avt. 9.° de la citada Lsy reco

noce al Estado la calidad do acree
dor con la prelación esUblecida por 
el derecho común de tanto por 100 
de contribución sobre los dividen
dos, intereses, primas y bejef iciOR 
resillantes seüaladoR en las tres 
tarifas del referido cuerpo legal, en 
la época de ios vencimientos res
pectivos, iSjídosen e! «rt. tío y si-
gnientes del Reglamento. 

Las mismas disposiciones invo
cadas son aplicables y alcanzan de 
lleno a todos las Sociedades anóni
mas y por acciones. Corporaciones 
oSciales y demás entidades que ha 
yac emitido obligaciones, las cua
les se encuentran en el debsr de re-
tenor el 3 por 100 sobre los intere
ses que perciban los tenedores do 
aquéllas, y los que posean obliga
ciones que se amorticen con primas 
sobre el tipo de emisión. 

Para alojar las dudas que pudiera 
ofrecer la legislación aplicable, con 
viene A la Administración advertir 
¡i todas ¡as Sociedades, Corporacio
nes y entidades, que l.is ingresos 
dobeu realizarse en las Cajas del 
Tesoro dentro de los quince dias ei-
guientí-s al en que la utilidad se 
haya obtenido, aunque no se haga 
el pago á ios perceptores, eo¡.for-
rne disponen los artículos 41 y 45 
del refarilo Ríglaaieuto. 

Pur tanto, esta Adminiatracióa, 
por última vez, recuerda á las So-
cedadet* la obligación en que están, 
y que reiteradamente se las ha hecho 
saber on diferentes oirculares pobli-
c idas en el Bo LETIK OFICI/.L y en las 
gesúo-.'.ea oficiales ,y particulares 
que se las hau dirigido a tal objeto, 
de presentar, en el preciso rórur.oo 
de cinco dias, si y a no ¡o hubieran 
hecho, ¡os documentos siguientes: 

1. " . L i , memoria, ba lance y cer 
tificación de pérdidas y g.iuancias, 
en la que de modo c la ro se rellejen 
las e x p e r i m e n t a d a s en el a ñ o . j , 

2. " . Certif icKCión en que se pro-
ciseda í i ch i de la celebración de la 
Junta general. 

3. ° Otra certilicacióa de ¡os di-
tideodcs abordado repartir. 

4. ° Certificación del número do 
obligaciones emitidas, capitai que 
representan, ti pon de emisión ó m 
teres, f echas de emisión y amorti
zación, especificando el núaiaro de 
las que sa ha l len en c,riera pen 
d ientes de colocación y ios periodos 
en que se. ver.fieó o! p:4go de los 
intereses a los tenedores y retuvo 
é ingresó el 3 por 100 de contribu 
Cióo regla-uontariii; y 

5. " O t r a certifijacióa del núme
ro de obligaciones que fueron amor
tizadas y tipo do aiuortización. 

Si alguna do las Sociedades ó 
Corporaciones no hubiese emitido 
obligaciones, cédulas ni participa 
clones, lo hará constar asi por me
dio de certiScación, quedando relé 
vada en tal caso de la presentación 
de los documentos á que so con
traen los dos últimos puntos. 

Y como estamos ya dentro del 
mes de Movo. en el que es impres
cindible la terminación completa de 
este servicio, el que no puede en 
modo alguno difdrir^e por mis tiem
po, sin dejar no imponerse la pena-
lidad establecida por la falta de pre-
sentacióa de los documentos men
cionados, sea cuaiquie.-a la causa 
que pueda alegarse, esta Adtmnis 
tración requiero por última vez A 
tas aludidas Sociedades á la presen
tación de la documentación ya cita
da, dentro del término lijado; aper

cibiéndoles que de no hacerlo, sea 
cualquiera la causa que se alegue, 
quedan incursae con 11 respom-abili. 
dad penal que «suhkce el art 8 ."de la 
ley citada el 72 del reglsmento, en 
su grado medio; penalidad que. fin 
otro avisn, se procederé a hacer 
efectiva d» la enticad social que re
sulte eu descubierto. 

León 12 de Mayo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERÍA DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA OB L5ÓN 

Anunc io 
No habiendo sido fjciiitado por 

los Sras. Alcaldas-Píiíideotes de loe 
Ayuntamieiito-i que ¡V continuación 
se expresiu, apesar (lo ios varios 
requerkme.'tus que :'i tal efecto se 
les han hecho por esta Tesorería, á 
los auxiliares de la Recaudación de 
contribucinues l a s certificaciones 
con el deslinde de ñnc .s amillaradas 
á nomore de los ooutribayeutes 
deudores que figuran en las rela
ciones prosentadas a dichas autori
dades por referidos auxiliares, ó de-, 
claracióu provisional de fallidos, en 
el plazo y forma que determina el 
art. 7b ue la lusttuocióú oe «6 de 
Abrii de 1900, esta TeEÓreria du Ha
cienda les requiere, por último vez, 
como Presidentes de las Juntas pe
riciales, para que en el plazo de 
ocho dios, a contar itadu la fecha 
del presente anuncio, remitan a esta 
Dependencia, sin exousu nt pretexto 
alguno, las expresadas oortitieacio-
nes; en la intoligcncia de que, si 
no ¡o verifican, se propoisu.-a . al 
limo. Sr. DjiegaJi. de Haciouda la 
imposición da la mulla do 15 pese
tas que señala e; art. 181 de la refe
rida Instrucción, y con la que desde 
laego quiidau conininaJos, sin per
juicio de donluarios ¡as responsabi-
lidade-s snüsid.aíi'is de los valores á 
que ascienden los descubiertos, se 
gún lo dispuesto en el npúrtado 
B del art. 4d de la misena Instruc
ción. 

.Ayuntamientos 

Alija los Melones. 
C e a . . 
CastruCaiOóü . . . . 
Castrn'.ie: ra 
¿ranti-s. 
Ch i Z i K le AO- jo . 

Cistierna 
Laguna Dalga. . . 
Lucillo 
Luyeg-o 
Mauemu Mayor.. 
Mausilt» las MnkiP 
Pajares los Oíeros 
Palacios de la Val 

duei na 
Quintana Castillo 
Quintana Marco. 
Priuranzj Bierzo 
Renedo de Valde 

tuejar 
Santa Colomba de 

Somoza 
Santa Elena ce Ja-

muz 
Sahelices del Rio. 
Santiago Millas.. 
Llamas la Ribera 
Urdíales Paramo.. 
Valdtfresr.o 
Villadangos 

Años á que corres
ponden los débitos 

1901, 1902 y 1905 
¡903 ai IñOB 
li,04 y Iflüá 
1905 
190! al 190Ó 
1903, 1914 y 1905 
1901 y 190b 
1IW4 y 19uó 
1901 y i9i)r) 
1904 y IlíOí) 
I9l'3, 1904 y 1905 
¡91)3, 1904 j 190a 
1903, 1904 y 1905 

1904 y 1905 
1904 y 1905 
1904 y 1905 
1903, 1904 y 1905 

1904 y 1905 

1905 

1804 y 1905 
1904 y 1905 
1904 y 1905 
904 v 1905 

1904 y 1905 
1903, 1904 y 1905 
1904 y 1905 



Ayuntamientos 

Viilacé 
Villainizvr 
Villnim.] 
Villomcgil 
Vi itobuspo Otero. 
Villas»bn riego . . . 
Vill&selási 
VillazaDzo 
Villameñün 
Vi l la iund 

Años ¡'i qrta corres
ponden los débitos 

lilli:;, 1904 y 1905 
l¡)0a. HKM y l¡)0o 
190S,1901 y 1905 
1905 
1905 
1904 y 1905 
1905 
190H, 1904 y 1905 
1904 y 1905 
1904 v 1905 

Lo que te luco público por medio 
del BOIETIN OFICIAL de la provincia 
para conoíütnieoto de latí nutorida-
des á quo el presente anuncio se re 
fiere. 

L".ói¡ 18 do Moyo do 1907.—El 
Tesorero deHsciendn, B. Fignerola. 

[UNIÓM IBEI IO-AMERICANA 

•CONCURSOS CIENTÍFICOS V LITERARIOS 
A Ñ O D E 1 9 0 T 

Comisión permanente de Polílici, L e -
gisUción y Jurisprudencia 

C A H T I I X * " E l , E M l m t A M T E 

C O N D I C I O N E S D E L C O N C U R S O 

1 

Ln áUnión Ibero- \roericaDa» abro 
c o e c o r s u para elpgtr y pretoiar, en
tre las qu'j se preíeotiju, una obra 
que ee utulará OarliUii del emigran
te, cu la que i-e expoogiu clura y 
suoiotauieúiio estas m-ittíriasí. L-i-
gisUcioá vigentó au Españi y en 
las Repúblicao hispiino-omencanas 
acerca de 1-is emigracionej ó m m i 
graciones —ladicacióu de las au
toridades é'iastitu.cionei A quienes 
puede el eaiigracito espaüoL pedir 
protecc;ÓQ y amparo de s u s daré 
chos.—Consejos do higieae para la 
travesii y el periodo de iiolimata-
cióa.—Trato quo reciben y posición 
que en general ocupan los eepaño-
les en las Repúblicas americanas, 

.y porvenir ó colociciones que en 
aquellos países s.í ofrecen A los di 
versos oficios y pndesionea.—Cual-

' quiera otra advertorjciu, estudio ó. 
dato estadístico, que ilustre acerca 
de las consecuencias que produce 
la emigvacióu rio los españoles.— 
Idea de la organización qun tiene y 
y de lo? firies que cumple la Socie 
dad tU.iión Iboi'u-A'2iG!-icana>, de 
los servicios q u e desea prestar i los 
emigrautes respondiendo i sns con 
sultas y haciéndoje eco de sus re
clamaciones y de sus qnejns, y de 
la conveoiencia, por ú l t i m o , de que 
el español mantenga y propague la 
asociación de s u s compattiotas en 
el pain adonde se dirija v se inscriba 
en los registros de ¡a «Unión Iboro-
Americon'a", que procura llevar el 
Censo de la población española en 
América. 

II 
La extensión de la obra habrá do 

reducirse ¡1 nu máxiiouin de 300 p4-
ííioas de impresión, hecha en t a 
maño 8.°, con tipos del cuerpo 8, y 
habrá de estar escrita en español, 
sin limitaciÚQ a lgma en cuanto i 
la nacionalidad del autor. 

III 

Los trabnjos podrán presentarse 
•hasta el dia 31 de Octubre de 1907, 

y el premio se adjudicará, si hubiere 
lugar á ól, dentro de este mismo 
año. 

IV 
Consistirá dicho premio en la can 

tidad de l.OOO pesetas y ÜOO ejem
plares de la obra impresa. 

V 
La Junta Directiva do la «Unión 

Ibero Americanai nombrará un J u 
rado compuesto de cinco personas 
para que haga h caliScieióo de los 
tro bajos presentados y fjrmule la 
propuesta que estime más justifi
cada. 

VI 
L^i obra premiada será propiedad 

de la «Uniou Ibero-Americana, que 
podrá, por lo tanto, editarla y reem-
primirla como juzgue conveniente. 
Sin embargo, si pur cualquier tnoti 
vo hubiere necesidad de modificar 
el texto de la obra, estas rectifíca-
ciones se harán de acuerdo coa el 
autor. 

VII 
Los trab ijoí se presentarán en las 

Oficinas Centrales de la •Uúión loé 
rico-Americana, calle de Alcalá, 6S; 
llevarán al frente un lema que ios 
distinga é irán acompnñidos de uu 
sobre cerrado y lacrado, que ni ex
terior lleve el lema de la obra y en 
el interior el nombre y apellidos de! 
autor. 

Madrid 4 de Mayo de 1907.—El 
Presidente de la Comisioa de Politi 
ca . Legislación y Jurisprudencia,,Jott 
Piernas y Hartado.—El Presiden
ta de 1a Oó'oisión ejecutiva ae la 
Unión, Rafael Conde y L u p i e — E l 
Sacrotariu geueral, Jesús Pando y 
Calle. 

¡.-nWlTAMIENTOS . 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo de! Excmo. Ayunta
miento de mi presidencia, tomado , 
en !a sesión de ayer, hau sido decla
rados prófugos, para todos los efec
tos legales, y sujetos, por tacto, á 
las po'.ialiuades de los urtículos:107 
y l i l do la ley, por co haber cutn-
paiocido al acto de .la clasificación 
y declaración desoldados oijuutifi-
c¿do causa lega! que so lo impidie
ra, no obstante haber sido citados 
al efecto en forma legal, los mozos 
uúiaoros 1, 3, 49, 55 y 74 del sorteo 
del año actual, que á Cnntiouacióa 
se expiosno: 

Manuel Fiórez Feo, ti jo de Juan y 
de Micaela. 

Miles González González, de Ga
briel y de Severiaoa. 

Frnucisco Aparicio Vega, de An • 
gal y do Celestina. 

José Revuelta Sáinz, de Manuel y 
de K'ena. 

Isaac Antonio Gutiérrez Fernán
dez, de Bernardo y do Antonia. 

Los cuatro piimeros se marcha 
ron para Buenos Aires (República 
Argentina}, y se ignora el paradero 
del último. 

En su virtud, se cita, llama y em 
plaza á los individuos do referencia, 
para que iumediatomente comp.-
rezcau ai,te esta Alcaldía, á fin de 
cumplir lo dispuesto en el art. 113 
de la ley; y por lo que respecta á 
las autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca 
y captura de los mencionados prófu 
gos, poniéndoles á mi disposición 

con las seguridades necesarias, caso 
de ser hitados. 

León 28 de Abril de 1907.—El Al-
caldo, Tomás Mallo López. 

# * 
No habiendo comparecido al ju i 

cio de exenciones celebrado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta capital el día 13 del corrien
te, e! mozo Felipe S^hagún, expó
sito, número 95 del sorteo de este 
año, natural do Sahngún (León), y 
no pudiendo hacerle personalmeate 
la citación por h i b i r s i marchado 
de esta ciudad el día 31 de Marzj 
último, é ignorándose su paradero 
y el de su representante legal, se 
le cita por mo lió del presente edic 
to, para que cjmparezca á ser ta 
lla'io ante la expresada Comisión el 
dia S!7 del corriente, y hora do las 
nueve; iidvirsiéudole que de no 
compireeer en el dia y hora seña
lados, le parará el perjuicio á que en 
derecho hiva lugar. 

LÍÓ-J 18'do Miyo do 1907.—El 
Alcalde, Tomás Mallo Lópíz. 

Alcaldía constitucional de 
Sanli Colomba de Curueilo 

Por término do quince dias so 
hallan eu la Secotaria de este Ayun
tamiento expue¿t:is al. público las 
cuentas municipales del año do 
1906. Durunto dicho plazo los veci
nos pueden exammarias y hacer las 
reclamaciones que crean convonian-
tes. 

También se halla por el mismo 
tiempo al público el recuento de la 
ganadería de este Ayuntamiento y 
el apéndice de ia riqueza territorial 
y urbana, para formar los repartos 
du la contribución para el año de 
1908, pudiendo verlos y reclamar de 
agravios el que los notise. 

Santa Coiomba de Gurueño 15 de 
Mayo do 1907.—Et Alcalde, Fraa-
cisco Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo . 

Formada la cuenta de Caudales 
del Pósito de este ayuntamiento, 
correspondioota al año de 1906, so 
halie.expuesta al público en esta Se
cretaria por término de treinta dias, 
pura oír rec.amaciones. 
. Villezinzo 10 de Mayo de 1907. 

—E¡ Alcalde, Isidro del Illanco. 

Alcaldía constitucional de 
Campaias 

Los cootribuventes de este Ayun
tamiento, tanto por riqueza rústica 
como urbana, quo hayan sufrido al 
teración en su riqueza, pueden pre
sentar las relaciones de alta ó b¡ija 
que en los misixias bajan sufrido, 
á esta Secretaria, durante el térmi
no de quince (lias, para poder hacer 
con oportunidad el repartimiento y 
padróo de ¡908. 

Campazos 15 de Mayo de 1907.— 
— E l Alcalde, Carlos Fernández. 

Alcaldía constilacioiml de 
San A ndrés del Rabanedo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quio 
dlaa, para oír reclamaciones, las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1905. 

Asimismo se baila al público en 
la Secretaría municipal, por término 
deocho dias, el presupuesto extraor 

dinario formado por este Ayunta
miento y Junta raunicipil pira la 
compra y arreglo de la Casa Consis-
torid . Durante dichi plazo l is cen-
tribuyentes puedan h icsr las recla-
macionesque estimeo convenieutes. 

San Andrés del Ribancdo á 14 de 
Mayo de 1907 — E l pi-imer Teniente 
de Alcalde, Felipe L i i z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Por acuerdo de! Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, se 
anuncia vacante la plnzt de Médico 
titular de este Ayuntamiento, para 
su provisión en propiedad, con la 
dotación anual de 750 pe-ietas. Para 
las igualas tratar con los vecinos 
de este Municipio, y obligándose á. 
rouidir on este pueblo de Castro-
fuerte. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de treinta dias, contados 
desdo lú fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOIETIN OFICIAL de la 
provincia. 

Castrofuerte á 13 de Abril de 
1907.—El Alcalde, Hermeaegildo 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Se halla terminado y de mani
fiesto a! público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por té fL i ino de 
quince dias, el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de baso 
para la derrama de la contribución 
rústica y.pecuaria del próximo año 
de 1908, á fin de que por los contri
buyentes. pueda ser exanjip'tdo y 
exponer las reclamaciones quo con
sideren justas; pues pasado dicho • 
plazo no hibrá lugar. 

Castromudarra 15 de Mayo da 
1907 — E l Alcalde P-bio Medina. 

J U Z G A D O S 

Don Carlos Usano y. Alonso, Juez 
de instrucción de este partido de 
Sahagún. 

. Higo sabe^: Quo el dia 3i del ac
tual, y hora de las once, tendrá lu
gar en ln sala de audiei.cia de este 
Juzgado el sorteo prevenido para la 
designación de la Junta de partido 
que ha de entender en lu formación 
de las listas de jurados, conforme á 
lo dispuesto en ia ley de 'JO ce Abril 
de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se ¡asertará on 
el BOIETIN OFICIAI. .53 esta provin
cia, según lo provenido en el art. 31 
de dicha ley. 

Dddo en Sahagún á 15 de Mayo 
do 1907.—Carlos Usano.—D. á . Ó., 
Lic. Matiatj García. 

Don Antonio Rodríguez y González, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido e j el oúm. I." del 
art 836 de la ley de Erjjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rodríguez Suárez 
(a) Estrellado del Corcobón, natural 
de la parroquia do Trasmonte, lugar 
del Corcobón, Concejo de Las Re
gueras, con domicilio en Biedes, ca
sado, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para qne dentro del término 
de diez dias, á contar desde el si -
guíente á la publicación de ésta en 
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la Gaceta de Madrid y Bo MÍTINES OPI -
CIALER de las proviociss Ue León y 
Oviedo, compurozca aolo este Juz
gado, & fia do reoibirlü deolarcclóa 
iudag&torii en otusu qoe se le s i 
gue por iucoodio de dos casas en 
Torrestío; bajo apercibimiento que, 
'de ÜO comparecer, será declarudo 
rebelde. 

Dado on Murins de Paredes á 11 
de Mayo da 1907.—Antonio Rodri-
Í ÍUC2 — P . S . M-, Argel D. Martin. 

Dou Carlos Acquaroci Fernández, 
Juez de instrucción del partido de 
üiaño. 
Por la presenta requisitoria, y co

mo cocoprendidoe eo el piUrafo 3.' 
del crt. 835 de la ley de_Eoju¡cia 
miento crimina!, llamo, cito y em-
pluzo á José García Fernández, da 
as üflos de edad, soltero, hijo de 
Heliodorn j de Cotülina, herrero, 
natural y vecino de Valdoté. y á Ma
nuel Soíia Domíoguez, de 29 años de 
edad, soltero, miroro, natural da 
Bairtielo (Paleccin). Ivjo de M«nuel 
y de María, ambos de ignorado pa
radero, par» que dectrodel término 
de diez días, desde la ineoroión de la 
presente en loa periódicos oficia
les, comparezcan anta este Juzgado 

.para la práctica de uoa diligencia 
en ceilsa que se les sigue por lesio
nes; apercibidos que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y 
les psrará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todns las autoridades, procedan 
á la busca y captura de los referidos 
sugetos, poniéi dolos, caso de ser 
¿sbiilos, ¡i diepssición do este Juz-

Dada en Riaño á 12 do Aiayo de 
1907.—Carlos Acqaaroni .—El Se 
cretario, José Keyero. 

Don Pedro M.* de Castro Fernández. 
Juez da primera inataueia de la 

'. ciudad de Astorga y su partido. 
Hago ur-ber: Que para hacer efec 

tivas las rosp lúsabilidadds pecuuia 
riks impuestas á Tomás Vicente 
Crespo, vecino de Santa Colombi de 
Samoí::, e.-i la causa quo se lo si
guió por falsedad de no liocumonto 
privado, prepeotado en juicio, se' 
sacan á pública y pegueda subasta 
las fincas que lo han pido eaibarga-
das, y son las siguientes: 

Tfrmino de Villar de Gietms 

Una tierra, á la Señora, de nos 
fanega, ó sean 28 áreas y 18 couti-
áreas, qua linda ni E . , csixipo de 
Concfjo; S . , otra de Borrardiiio Ca
rrera; O y N., otns de herederos de 
Francisco Culvo; tasada en 50 pe 
tetns. 

Otr¡i, al Gerjadal, de 3 cuartales, 
ó sean 21 áreas y H centiáreas; lin
da al O., otra de Vicente Rodríguez; 
al E . . otra de Domingo Fernández; 
S . , campo de Concejo, y N , otra de 
José Fernández; tasada en 9 pesetas 

Un prjdo, á los Murttnrnes, de 6 
celemines, ó sean 14 úreas y 9 cea 
tiárees: linda al E . . otro do Fran
cisco Ferr.í rjd.íz; S. y N.. ca'npo de 
Corjcejo, y .0., otro do Josufa C a 
brera; tasado en 30 peseta». 

Ons tierra, al Solapo de San Ao 
drés, de 2 cuartales y ó sean 
17 áreas y 61 centiáreas, que linda 
al E . , otra de Gertrsdis Peña; S . , 
prado de Jc-Eé Peü- ; O.. otra ele José 
Palacio, y N., otra de Podro Sierra; 
tasada en 17 pesetas. 

Otra, nt Chano de la P-jza, de uu 
cuartal, ó sean 7 áreas y 4 centi

áreas: linda al O., otra do José Cres
po; S . , otra de herederos de Micaela 
Rodríguez; E . y N., otra de Fran
cisco Feroáiidez; tasada en 20 pe
setas. 

Otra, al Gar.daral, de 3 cuartales, 
osean 21 árese y 18 csnt iáreBe: 
linda ni E , con otra de Andrés Pé
rez; S . , campo de Concejo; P., otra 
de herederos de Micaela Rodríguez, 
y N „ otra de José Pefia; tasada en 
20 pesetas. 

Una tierra,á la Lomba,do 3 cuar
tales, ó sean 21 áreas y 18 centi
áreas: linda al E . , otra de Mateo 
Martiuez; 3. , otra de José García; 
O. y N., con otra do herederos de 
Micaela Rodríguez; tasada en 9 pe-
setns. 

Uoa llama, á la llamo cubierta, 
de 5 celemines, ó sean 13 áreas y 
65 centiáreas, que linda »1 E . , con 
otr.-i dn Manuel Cubren,; S , otra de 
Joró dol Palacio; O , otra de Vicen
te Rodríguez, y N.. otra de Anto 
uio Fernández; valuada en 30 pe-
setfg. 

Unn tiene, al Candamón do Aba
jo, de 3 cuartales, ó sean 21 áreas y 
18 ootiáreas, que lindo al E . , otra 
de Mateo M.-irtii-ez; S . y N., otra do 
Micaela; Rodvipuez. y O., con otra 
de Froticisco Pérez; tasada en 45 
pesotss. 

Una huerta, al sitio del . Carrizal, 
de cabida un cuartal; ó sean 7 áreas 
y 4 centiáreas, que linda al E , otra 
de Micaela Rodnguei; S. y O., pra
do do Antonio Fernáudez.'v N , otra 
de Ber!:ardino Carrera; tassua en 20 
pesetas. 

Uo prado, al sitio dol Persl. de 5 
celemines ó sean 13 áreas y 65 ceu-
tiárees, quo linda al E , otro de 
Francisco Palacio; S . , ' campo de 
Concejo; O., otro de Micaela Rodri" 
gnez, y urroto de Juana Rodríguez 
dor el N ; tasado ou 30 pesetas. 
Término de Santa Cóhmia de Samoia 

Uña tierra, a! sitio tras oe los 
prados de lu'Mnta, de cabHa 3 f¡ine-
gas, ó sean 81 éress y 54 ceutiá 
reiis: linda al E . , otra tío Pedro 
Crespr; S . , otra de Josofu Corre; 
P., otra da la misma, y N., otra de 
Felipe.Pérez; tasada ec'.lOi) pei-otns. 

Otra tierra, al sitio de la Débesa, 
de una fanega y Scelemices, ó setrn 
42 áreas y 27 ceatUreas, que- linda 
al E.Votrade Justo Orospc; S . , otra 
no Manuel Crespo; O;, ot.u de Ao*' 
tomo Cro'?po Carro, y N.. otra, de 
Francisco García Escudero; tesada 
eo 30 pesetas. 

Y ona huerta, cercada da pared, 
rl sitio de Coto Nut-vo, de une fane
ga, o sean 28 f.reas y 18 centiáreas: 
unja al E . , otra de Lucia Nieto; S . , 
otra do Tomás Vicente; O , otra de 
Agustín Veleüo, y N., campo de 
Concejo; tagud.i ou 110 pesetas. 

El rorntie tendrá lugar el din 22 
del próximo mes de Junio, hora de 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con la reb. ja dol 25 
por 10Ü de! precio dé la tasación, 
por ser seguada siib¡st>. 

No fie ¡•.(iraitirún posturas que no 
cubran las dos terceras partee de la 
tasación, y para tomar parte ou la 
subasta es preciso ct-nsignar pro-
viamento el 10 por 100 del valor 
dado á las findis; y por último, se
rá do cuenta del comprador la ha
bilitación del titulo supletorio de 
posesión. 

Dado en Astorga á 3 de Mayo de 
1907.—Pedro M." do Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Pedro del Pozo Fe'oández, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan de la Riva, vecino de Pe-
drún.de la cantidad de dosf.ie'.itas 
cincuenta pesetas y las costas, que 
¡e es debít D." Msria Valbuena, ve
cina de Palazuelo, so saca á públi
ca licitación, como de la propiedad 
de la deudora,el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Palazuelo, á la calle Real, com
puesta de varias habitaciones y su 
corral, asi como pórtala y cuadra, 
de planta alta y baja, cubierta de 
teja, mide de Ónenteá poniente, 
veinte metros, y de Mediodía á Nor
te, cuarenta metros: linda ñor el 
frente, ó sea Orieote, calle Real; Me-
diodia.ósea izquierda entrando,cosa 
de José Valbuena y SontosGoozález; 
Pooieotí!, ó sea espalda, huerta de la 
cesa, y derecha, ósna Nort.\ huer 
ta de Santos iloazílez; valuada en 
mii ciento veintioinco pesef-as. 

E l remate tendrá lugp.r en la sala 
do audiencia ds esta Juzgado, sito 
en Gai-rE-f-}, y casa del que autoriza, 
el día siete de Junio próximo, y ho-
M de las ciitorce;odvirtiendo quo no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos torcerüs partes déla tasación; 
y para totn»r parto eo la subasta ha
brán ue censiguar los lícítadores, 
cou an'elació», sóbrela mesa del 
Juzg&do, el diez por ciento de su 
avalúo; no constan títulos, y el 
comprador no podrá osigir otros 
que certificación del acta dé remate. 

Dado en Garrafa á catorce de Ma
yo de mil novecientos siete.—Pe
dro dol Pozo.—P. S . M : Manuel 
Tascón. Secretario. 

ANUNCIOS "OFICIALES 

Don Basilio Angustín Tesantos, pri 
mer. Teniente del Regimiento do 

" I i fantéria de Bailón, tiúm. 24. y 
Juez iostruotor del expediente 
que por falta do cocCtUtrflció'n A 
Banderas, so le sigue t i l . fec lñ-
ta, del raisene, Julián Compadro 

. Maestre. 
Por la presen te requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Julián 
Cora pudre ,Maestre, hijo de Siiitos 
y de S'guuda, de oficio jornalero, 
de 22 hños ue'«:iad. natura! de Llá 
naves, Ayutitamiento de Boca da 
Huérgano. Juzgado de primera ins
tancia de Rio&u, proviaoia da León, 
estado soltero, y cuyas sefiss per 
sonales .se desconocen, para que 
dentro del plazo de treínti dios, á 
contar del en que se publique ecta 
requiaitoria. comparezca en este 
Juzgado, s i to ou el coartol del ex
presado Uegimiealo, á responder de 
los cargos quo le resultan eo el ci
tado expediente; bujo apeicibimieu 
to que, de no tfec.tur.rlo, será necia 
rado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á l ts au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y en ctso de^ser 
hijbido io poegan á mi disposición, 
eu Logroño, cuartel de lofantoria, 
coódynvaadn oei A la adiiinístración 
do justicia. 

Dida en Logroño á 7 de Mayo de 
1907.—Basilio Augustía. 

Don Francisco Bscerra Abadía, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de Bai<.én,búm.2t,y Juez 
instructor del expediente que se 
iustvaye al recluta de este Cuer
po, Antonio Suárcz Suárez, porta 

falta grave de no coicantración i. 
filas; 
Llama y emplaza por la piet-erjte 

requisitoria á dicho recluta Antonio 
Suárez Suárez, natural de Cuevas, 
Ayuntamiento de CIHrocera (León), 
de estado soltero y oficio labrador, 
:í fio de que en el íermioo de troin-
ta diís. a contar del ou que se pu
blique est-i reqnisit'iria en in Oacels 
de Madrid, comparezca en este Juz . 
gado militar á responder de los car
gos que en dicho expeciento le re-, 
sultán ;eu inteligencia que de to ha
cerlo así, será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo, en nombre de S . M. el 
Roy (Q U G ). requiero á las auto
ridades civilee y militares y de po
licía judicial, para que proceden á 
la captura de dicho recluta donde, 
fuore habido, y lo conduzcan eo c a 
lidad de preso á coto Jczguílo mili
tar; poi-huberlo api rcordudo £n pro-, 
vldenoia oe este dia. 

Logríiño 4 de Mayo do 1907.— 
Francisco Becerra. 

Don Esteban Matsnzo Pérez, primer 
Tenientede! Regimientodelofau-
teria do Burgos, núm. 36, y Juez, 
instructor. nombiado para "lo for-

' moción do expediente per falt»r 
á cocccutración el recluta de Ui 
OH ja de León. r.úm. 92, Ignacio 
Di^z Onióñez. 
Per la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazo al tnención»rio rec lu
ta, natural de Valle do l&e Piedras, 
Ayuntamiento de Uodífzmo (León), 
hijo'de Felipe y de Justfj, de 21. 
años de ódiio; de estado scltero, oü-. 
ció.'jornalero,- estatura 1'730 me
tros, cuyas eeflaspersóualcsso iguo-, 
raii, para que en el plezo de treinta 
dia's, á cóu'tar desde la fecha de la 
publicccióo de esta rf quisitorin eu 
el BOÍKTÍN OFICIAI de la provincia 
de León, comparezca en este Juzga • 
do, sito en Ltón (cuartel do Cid), á 
responder de los cargos que lo re
sultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que. do nn verificar
lo, le parará él perjuicio á quo hu
biere lugar, siendo declvrado re
belde. . - ' 
;,A su VFZ,- en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á tosas loe autoridades civiles y mi
litares, como de policía judicial, pera, 
que practiquen i-etivse (ülipencias. 
en busca Uei mencionado recluta, y 
ctso de. ser bebido lo remitan á 
esto Juzg-ido en clase de preso y á. 
mi rfisputiciór; pufs :¡fi lo tengo 
neuraailo t u rii ig-encia de ¡este día. 

Dtda en León á 7 de ¡uayo de 
1907.—Esteban Mutai-zo. 

ANUNCIO P A h T I L U L A R 

E M Í L Í O A L V A R A D O , 
MÉÜIC0 OCULISTA DE VALUDOLID, 

pettnaneoerá en L>'.óa todo el mes de 

Junio, en el H O T E L DE PARÍS 

calis de átedrate, niim 4 
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